
Tomo 383

CARILLA Nº 3

Sigue al dorso

PUBLICADOS DEL DIA PUBLICADOS DEL DIA

AVISOS

Tarifas Pág. 1849-C
Apertura de Sucesiones Pág. 1849-C Pág. 1893-C
Caducidades de Promesas
de Compra y Ventas
Convocatorias Comerciales Pág. 1864-C Pág. 1896-C
Dirección de Necrópolis Pág. 1865-C
Disoluciones y Liquidaciones
de Sociedades Conyugales Pág. 1865-C Pág. 1897-C
Disoluciones de Sociedades Pág. 1897-C
Divorcios Pág. 1868-C
Emplazamientos
Expropiaciones Pág. 1869-C
Incapacidades Pág. 1870-C Pág. 1897-C
Informaciones de Vida y
Costumbres Pág. 1873-C Pág. 1898-C
Licitaciones Públicas Pág. 1898-C
Llamados a Acreedores
Edictos Matrimoniales Pág. 1874-C Pág. 1899-C
Pagos de Dividendos

Prescripciones Pág. 1875-C Pág. 1900-C
Propiedad Literaria y Artística Pág. 1877-C Pág. 1900-C
Quiebras
Rectificaciones de Partidas Pág. 1877-C Pág. 1901-C
Remates Pág. 1879-C Pág. 1901-C
Segundas Copias
Sociedades de
Responsabilidad Limitada Pág. 1906-C
Trámites de Marcas
Trámites de Patentes
de Invención y Privilegios
Industriales
Venta de Comercios Pág. 1886-C
Varios Pág. 1887-C Pág. 1907-C
Estatutos y Balances
de Sociedades Anónimas Pág. 1912-C
Banco Central del Uruguay
(Mesa de Cambio) Pág. 1907-C
Ultimo Momento
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IMPORTANTE: ESTA A LA VENTA EL REGISTRO NACIONAL DE LEYES
Y DECRETOS HASTA EL PRIMER SEMESTRE DEL AÑO 2000

Y LA ORDENANZA BROMATOLOGICA MUNICIPAL DE LA I. M. de MONTEVIDEO
(Decreto Nº 27.235  del 12/09/1996 actualizado al 30/09/2000)
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PODER EJECUTIVO
DOCUMENTOS

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

 1
Resolución 248/001

Desígnase Ministro interino de Ganadería, Agricultura y Pesca.
(565) ............................................................................ Pág. 1035-A

MINISTERIO DE ECONOMIA Y
FINANZAS

 2
Decreto 71/001

Agrégase al Artículo 6º del Decreto 454/988, el inciso que se de-
termina, que refiere al régimen de zonas francas.
(559*R) ........................................................................ Pág. 1035-A

 3
Decreto 72/001

Prorróganse hasta el 31 de marzo de 2001, las tasas arancela-
rias incluidas en el Anexo V del Decreto 391/000 aplicables a los
productos del Sector Automotor.
(560*R) ........................................................................ Pág. 1035-A

MINISTERIO DE EDUCACION Y CULTURA

 4
Resolución 246/001

DESAFECTASE de su calidad de monumento histórico el inmue-
ble sito en la calle Mercedes 1788, Padrón 14.535, de la ciudad de
Montevideo y se dejan sin efecto las servidumbres que gravaban
el inmueble referido.
(563*R) ........................................................................ Pág. 1036-A
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• LEY 15.750, LEY ORGANICA DE LA JUDICATURA Y DE ORGANIZACION DE LOS
    TRIBUNALES  (Actualizada al 1º/8/997) _________________________________________________ 112,00

• LEY 15.903 RENDICION DE CUENTAS (Ejercicio 1986 - Rige desde el 1º/1/988) ______________ 51,00

• LEY 15.982 CODIGO GENERAL DEL PROCESO (Actualizada al 31/8/996) ____________________ 296,00

• DEC. 335/990 CONTRATOS Y OBLIGACIONES DE LAS SOCIEDADES ANONIMAS ____________ 51,00

• LEY 16.107 AJUSTE FISCAL TRIBUTARIO Y APORTES AL B.P.S. ___________________________ 39,00

• DEC. 500/991 Y DEC. 505/991 NORMAS DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO _____________ 84,00

• LEY 16.170 PRESUPUESTO NACIONAL (Rige desde el 1º/1/991) ____________________________ 84,00

• LEY 16.320 RENDICION DE CUENTAS (Ejercicio 1991 - Rige desde el 1º/1/993) ______________ 84,00

• LEY 16.462 RENDICION DE CUENTAS (Ejercicio 1992 - Rige desde el 1º/1/994) ______________ 104,00

• DECRETOS 484/997 Y 485/997 NOMENCLATURA COMUN MERCOSUR ______________________ 143,00

• DEC. 338/996 TEXTO ORDENADO NORMAS TRIB. D.G.I. (28/8/996) _________________________ 146,00

• LEY 16.736 PRESUPUESTO NACIONAL (Rige desde el 1º/1/996) ____________________________ 169,00

• CONSTITUCION DE LA REPUBLICA, Actualizada con Plebiscitos de 1989-1994-1996 ___________ 112,00

• CD - CONSTITUCION DE LA REPUBLICA, Actualizada con Plebiscitos de 1989-1994-1996 _______ 275,00

• REGLAMENTO BROMATOLOGICO (de la Intendencia Municipal de Montevideo) _______________ 95,00

• DECRETO 342/997 del 17/9/997 - "TEXTO ORDENADO DE INVERSIONES" (T.O.I. 1997) _____________ 120,00

• LEY 16.603 - Código Civil (Actualizado al 31/3/998) ________________________________________ 690,00

• LEY 17.243 - Declarada de URGENTE CONSIDERACION __________________________________ 120,00

• ORDENANZA BROMATOLOGICA MUNICIPAL DE LA I. M. de MONTEVIDEO (Decreto Nº 27.235,
     del 12/09/1996, actualizado al 30/09/2000) ______________________________________________ 140,00

TARIFA VIGENTE A PARTIR DEL 1º/8/997

DIRECCION NACIONAL DE IMPRESIONES
Y PUBLICACIONES OFICIALES

PRECIOS DE LIBROS,
SEPARATAS Y CD'S

MINISTERIO DE GANADERIA,
AGRICULTURA Y PESCA

 5
Decreto 73/001

Dispónese adoptar por parte del Instituto Nacional de Pesca
los requisitos dispuestos por la Directiva Nº 91/492/CEE, rela-
cionada en los procedimientos de control sanitario de moluscos
bivalvos.
(561*R) ........................................................................ Pág. 1036-A

 6
Decreto 74/001

Fíjanse los precios mínimos para las uvas cosecha 2001, con
destino a la vinificación de las variedades que se detallan.
(562*R) ........................................................................ Pág. 1037-A

 7
Resolución 247/001

Otórgase a favor de la firma EL PESCADOR S.R.L. el correspon-
diente Permiso para ejercer actividades de Comercialización así
como también de Industrialización de productos de la pesca, en la
planta procesadora sita en la calle José Miguez s/n, Barrio Villa
Delia, Maldonado (Departamento de Maldonado).
(564) ............................................................................ Pág. 1038-A

MINISTERIO DE VIVIENDA, ORDENAMIENTO
TERRITORIAL Y MEDIO AMBIENTE

 8
Resolución S/n

Inclúyese en los Pliegos de Condiciones que rijan para aperturas
de ofertas posteriores al 15 de enero del 2001, la exigencia de
que los oferentes deben cumplir con el Plan de Implementación
del sistema de calidad UNIT-ISO 9000.
(558*R) ........................................................................ Pág. 1039-A
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